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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL "APOYO 
AL CONSUMO DE CARNES" (PROYECTO IS033) DEL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO PARA EL EJERCICIO 2024. 

Q.F.B. GREGORIO EFRAÍN ESPADAS MÉNDEZ, Presidente Municipal del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos: 115 Fracción 11 y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 Fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 29, 30, 31, 33 y 83 Fracción XII 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Manual de normas 
presupuestaria 3.5.1. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 3 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; el Municipio de Comalcalco, tiene personalidad 
jurídica propia y su función primordial es propiciar un gobierno democrático para el 
constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la 
prestación de los servicios públicos. · 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en los artículos 64 y 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, 30, 31 y 33 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio tiene la facultad 
y la obligación de promover, coordinar, expedir, examinar, remitir, aprobar, vigilar, 
otorgar, asignar, designar y participar en el desarrollo integral del municipio y la 
correcta prestación de los servicios públicos municipales, con el objeto de abatir las 
carencias y rezago que afecten a los pueblos y comunidades indígenas. 

TERCERO: Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, en su artículo 83, Fracción XII en la que prevé que le corresponde a la 
Dirección de Fomento Económico y Turismo, el despacho que le atribuye 
expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende directamente el 
Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

CUARTO: El 20 de julio del presente año, el Consejo General del INE aprobó el 
acuerdo INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación 
de los Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 
determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 
los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 
electorales. 

------------------------~---~------------------------------
AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2021 · 2024 
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El 29 de septiembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/021, el Consejo Estatal 
del Instituto Electoral y de participación Ciudadana de Tabasco, aprobó el calendario 
electoral para el Proceso Electoral, determinando que el inicio de la campaña para 
las candidaturas a Gobernador, Diputaciones Locales y Presidencias municipales, 
darán inicio a partir del día 16 de marzo al 29 de mayo del 2024. 

Según la jurisprudencia 19/2019, de la interpretación teleológica, sistemática y 
funcional de los artículos 41, Base 111, Apartado C, segundo párrafo, y 134, párrafos 
séptimo, octavo y noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se concluye que, en principio, no existe el deber específico de 
suspender la entrega de los beneficios de los programas sociales durante las 
campañas electorales, debido a su finalidad; sin embargo. atendiendo a los 
principios de imparcialidad. equidad y neutralidad que deben observarse en los 
procesos electorales, los beneficios de los programas sociales no pueden ser 
entregados en eventos masivos o en modalidades que afecten el principio de 
equidad en la contienda electoral, toda vez que las autoridades tienen un especial 
deber de cuidado para que dichos beneficios sean entregados, de tal manera, que 
no generen un impacto nega!ivo o se pongan en riesgo los referidos principios. 

Por lo anterior, se tiene a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA SOCIAL "APOYO AL CONSUMO DE CARNES" (PROYECTO 
IS033) MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO PARA EL EJERCICIO 2024. 

PRESENTACIÓN 

El municipio de Comalcalco cuenta con 214,877 habitantes, de los cuales, el 
109,587 son mujeres y el 105,290 son hombres. Esta cifra representa el 8.94% del 
total del estado y convierte a Comalcalco en el tercer Municipio más poblado del 
estado, después de los municipios de Centro y Cárdenas. La densidad de población 
del municipio es de 297 Hab/km2. Comalcalco cuenta con una población indígena 
de 364 habitantes, de los cuales 98 pertenecen a la etnia de habla náhuatl, 92 a la 
maya, 53 son chontales, 42 zapotecas y el resto se compone de otros grupos sin 
clasificación definida. Teniendo así la necesidad de promover proyectos 
sociales para aquellas familias más vulnerables con la finalidad de mejorar la calidad 
y condiciones de vida de los habitantes de cada comunidad. Pero siempre bajo el 
precepto de que promuevan un cambio benéfico para el municipio de Comalcalco. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCAL.CO 202·1 - 202ft 
...... l .... , ... _, ... ....._ __ , __ • __ --l-..._ .... ,, 
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Este programa tiene como finalidad reducir el rezago alimentario en las distintas 
localidades que integran el municipio de Comalcalco, de tal forma que las familias 
tengan acceso a un mejor nivel de vida. 

OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL: Fortalecer la economía y elevar el índice nutricional de las 
personas, como son los niños, niñas, adultos mayores, personas con alguna 
discapacidad física o mental y mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, para 
mejorar su calidad de vida al proporcionarles el apoyo al consumo de carne. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: Mejorar la calidad de vida de los sectores sociales 
asentados en las ciudades, colonias, villas, poblados, rancherías y ejidos del 
Municipio de Comalcalco. 

LINEAMIENTOS 

a) COBERTURA: En las distintas localidades que integran el Municipio de 
Comalcalco. 

b) POBLACIÓN OBJETIVO:. Hogares de las diferentes localidades del municipio. 

e) POBLACIÓN BENEFICIADA: La población que recibirá este programa serán los 
beneficiarios que cumplan con los criterios de elegibilidad. 

d) UNIDAD ADMINISTRATIVA: La Dirección de Fomento Económico y Turismo. (07) 

BENEFICIARIOS: 

Jefe o jefa de familia que resida en el municipio y que sean mexicanos de 
nacimiento. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN: 
El apoyo que se otorgará a las familias beneficiadas de este programa, consiste en 
la entrega de un Vale Bimestral canjeable por cuatro kilos de carne de origen 
animal, para contribuir a mejorar tanto su estado de nutrición como su calidad de 
vida. 

---------------------~-------------------------
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2021 - 202Lf 
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1. Ser mayor de edad casado( a) o que públicamente viva en unión libre. 
2. Elaborar solicitud dirigida al Presidente Municipal. 
3. Copia deiiNE vigente al 200% 
4. Constancia de residencia del delegado, cuando el INE, no coincida con el 

domicilio. 
5. Estudio socioeconómico. 

RESTRICCIONES: 
No contar con algunos de los requisitos mencionados anteriormente. 

TRANSPARENCIA 

PADRÓN DE BENEFICIARIOSS: 
El padrón de beneficiarios deberá contener por lo menos la siguiente información: 

1. Nombre de la localidad 
2. Nombre del beneficiario(a) 
3. Fecha de nacimiento 
4. Sexo 

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN DE BENEFICIARIOSS: 
Respecto a la actualización en la información del padrón de beneficiarios del 
programa, el departamento de programas a través del personal dél ayuntamiento 
revisará, y actualizará dicho registro por localidad, a través de las altas y bajas que 
se generen de la población beneficiaria durante la operación del programa. La 
participación de las familias beneficiadas es fundamental para favorecer las 
acciones de transparencia, supervisión y seguimiento de la operación del Programa 
y para que los apoyos y servicios en materia de alimentación se entreguen de 
acuerdo a los lineamientos establecidos en estas reglas de operación, con pleno 
respeto a los derechos de los usuarios y en términos de transparencia, calidad, 
honestidad y eficiencia. Así mismo para este año y para la transparencia del 
programa, los vales canjeables de programa de carne de origen animal, deberán 
llevar la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa". 

- - - ----------------- ~ ------------------- - --
AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2021 - 202Lf 
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1. Recibir información y orientación clara, sencilla y oportuna sobre la operación 
del programa. 

2. Recibir atención oportuna a sus solicitudes, quejas y sugerencias. 
3. Recibir gratuitamente el apoyo y sus beneficios. 

OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIOS: 
1. Cumplir con los requisitos exigidos en las reglas de operación. 
2. Utilizar adecuadamente el apoyo para los miembros de su familia, en especial 

de niños, niñas, adultos mayores, personas con alguna discapacidad física o 
mental. 

CAUSA DE BAJA DEL BENEFICIARIOS: 
1. Cuando los beneficiarios cambien de domicilio a otra localidad. 
2. Cuando los beneficiarios hagan mal uso de los vales del programa, como por 

ejemplo comercializarlos u otros similares. 
3. Cuando los beneficiarios no acudan a recoger el vale por dos ocasiones 

consecutivas. 
4. Cuando los beneficiarios no hagan uso del vale durante el tiempo de su 

vigencia. 
5. Por muerte de los beneficiarios. · 
6. Por falta de recursos presupuestales y financieros por parte del otorgante. 
7. Por conflicto legal entre familiares, como pensión alimenticia, divorcio, 

guarda y custodia, en este caso el beneficio se otorgará a la parte que más 
lo necesite. 

8. Por renuncia de los beneficiarios. 
9. Por haberse inscrito los beneficiarios en dos o más comunidades. 
1 O. Por alterar el orden público en las reuniones en las que se haga entrega del 

apoyo. 
11. Cuando la familia beneficiada sea visitada en dos ocasiones por el personal 

que el ayuntamiento designe y no se localice al informante adecuado, o bien, 
no sea posible obtener la información socioeconómica completa por causa 
imputable a la familia. 

Los beneficiarios suspendidos ya no podrán ser reactivados o reincorporados al 
programa, excepto cuando se compruebe que el motivo de la suspensión no le es 
imputable. La resolución de baja de la familia beneficiada, deberá contener los 
motivos, razones y circunstancias, así como el fundamento legal por el cual se le 
suspenden los apoyos en especie, para tal efecto, la Dirección de Fomento 
Económico y Turismo, queda facultada para suscribir la baja a través del área de 
Programas, una vez que haya sido determinada, debiéndose notificar a los 
beneficiarios por personas autorizadas por el Ayuntamiento. 

------------------------------- ~-------------------------------
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2021 - 20Zlt 
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INST ANClA EJECUTORA: 
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- --·-- -
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La Dirección de Fomento Económico y Turismo a través del área de Programas será 
responsable de la captura, procesamiento y resguardo de la información y del 
análisis de la información socioeconómica de las familias. 

INSTANCIAS NORMATIVAS: 
Con el objeto de cumplir con las normas presupuestarias y demás ordenamientos 
que regulan la eficaz, eficiente y honesta aplicación de los recursos, el programa de 
apoyo con vales canjeables por carne de origen animal, será fiscalizado por la 
Contraloría Municipal quien con plena autonomía implementará las visitas que 
considere necesarias a las comunidades beneficiadas. Los resultados serán 
revisados y atendidos por la misma y de conformidad a su competencia, resolverá 
las controversias que pudieran encontrar, si no encontrará ninguna controversia 
entonces se turnará a la dirección de Finanzas. 

DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN: 
La Dirección de Fomento Económico y Turismo a través del área de Programas es 
responsable de la integración, validación, mantenimiento, uso y difusión de la 
información contenida en las bases de datos de los hogares y localidades, así como 
del padrón de beneficiarios. Estas tareas se llevarán a cabo garantizando la 
seguridad e integridad de la información, mediante sistemas de operación y consurta 
con acceso restringido a las bases de datos, de tal forma que solo las personas 
autorizadas puedan realizar modificaciones a la información contenida en dicha 
base de datos. · 

EJECUCIÓN: 
Para la entrega de los Vales Canjeables por Carne de Origen Animal se deberán 
seguir los siguientes procedimientos: 

1. Atendiendo los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben 
observarse en los procesos electorales, los beneficios de los programas 
sociales no podrán ser entregados en eventos masivos durante los meses de 
marzo, abril y mayo del año de 2024, ya que corresponden a los días de 
campaña que marca el Calendario Electoral 2023-2024. 

2. En los meses de enero y febrero del año 2024, se podrá convocar a cada 
uno de los beneficiarios a eventos masivos para llevar a cabo la entrega de 
los vales correspondientes a los bimestres de enero- febrero y marzo- abril 
del año 2024. 

3. El vale de carne tendrá una vigencia establecida. 

- ---------------------------- ~------------------------------
AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 202 1 - 2024 
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Para la comprobación del programa de vales canjeables por carne de origen animal, 
·la Dirección de Fomento Económico y Turismo, a través del área de Programas 
entregará a la Dirección de Finanzas por inicio del programa, el expediente de cada 
uno de los beneficiarios con los requisitos antes mencionados, posteriormente la 
entrega de la comprobación sólo se hará con el listado firmado por los beneficiados, 
así mismo se enviarán oficios de dicha comprobación a las Direcciones de 
Contraloría, Administración y Programación para informar que la comprobación se 
encuentra en la Dirección de Finanzas. 

QUEJAS Y DENUNCIAS: 
Las quejas y denuncias que se deriven de la operación del programa serán 
canalizadas a la Dirección de Fomento Económico y Turismo, en apego a los 
lineamientos y criterios que determine el presente reglamento, esta, realizará 
acciones tendientes a garantizar la atención oportuna y eficiente de las quejas, 
denuncias, peticiones o sugerencias que presenten las familias beneficiarias. 

TRANSITORIOS: 
Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, será resuelto de acuerdo a lo 
que establezcan los ordenamientos legales aplicables. Las presentes Reglas de 
Operación, entraran en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, derogando cualquiera otra regla de operación expedidas 
con anterioridad. · · 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 
VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, 
POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL 
CALCE Y AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE--------------------------

Q.F.B.e~MENDEZ 
Primer , ropietario y Presidente Municipal 

--------------~---~-----------------------------
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2021 · 202Lt 

.. ... .... ,...,.. ......... ~1,... ..... 1,.. ..... .......... !..... ............ , 



27 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 9 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
COMALCALCO, TABASCO 

2021-2024 
DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 

"2023. Año de Francis«?O Villa. EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO" 

~--~ ,_.., 
COMALCALCO 
---·--

AYUNTI<MIPITO COIISiiTUCI.tiAL 
2021 - 202'• 

C. ERIKA LORENA RAMOS MORALES 
Segunda Regidora y Síndico de Hacienda Tercera Regidora 

ING. YADIRA DE LA CRUZ FLORES 
Cuarta Regidora 

M.D.P. ARTURO GARCIA MARTINEZ 
Quinto Regidor 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION 111, 
47, 51, 52, 53, 54 y 65 FRACCION 11, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGAN LAS PRESENTES REGLAS DE 
OPERACIÓN 2024 DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL "APOYO AL 
CONSUMO DE CARNES " (PROYECTO 15033) DEL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO TABASCO PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, 
EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, RESIDENCIA OF~I~~11-tr~ 

¿l.f,~~MIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMf\t:CAE.Cf.Q} >:. ·, 

A LOS VIENTINUEVE OlAS DEL MES DE DICIEMBRE Dgl--J\~-9~D~Q~1/; · ·., -~ -

RES. ---- - --------- - --------------------- \~-~!~~0Ji~',f) 

'~~ 
·--e [l r. -. - , ' ' ~_ !.: ! ft Í <l 

C. PARMET O IBARRA . .1 ~ 

SECRETAR! 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2021 - 202lt 
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DIRECCION DE DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

COMALCALCO, TABASCO 

2021-2024 - -·~-- -----·-R•-·••• 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

Zoill • 2024 

REGLAS DE OPERACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DENOMINADO "IS002 APOYO A LA 
MECANIZACION AGRICOLA (DIVERSAS COMUNIDADES)" DEL MUNICIPIO DE 

COMALCALCO, TABASCO. 

Q.F.B. GREGORIO EFRAIN ESPADAS MENDEZ, presidente municipal del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 
115 fracción 11 y IV de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 fracción 1 de 
la constitución Política del Estado libre y soberano de Tabasco; 29, 30, 31, 33,82 Fracción 11, VIl Y XII 
de la-[~y-Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

~~ 
.::-# ~~-

/( \ , ' .
1 

CONSIDERANDO ~ -~ . -~ _"' 0 

P·Rn\IIERO( Qu_e de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución ·Pójítica de 
'oS" Fstá~gs Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la constitución política del Estado libre y soberano -d~ 
/Hl.b~scd,; g y ,3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el municipio ~ de 
R91a~c~I?P: ft¡bne personalidad ~urídi~a propia y ~u funci_ón primordial es prop~ciar el gob~e~~~ ~ 
~~Ployr~tl~o1 ~~ra el con~t~nte ~e~oram1ento econo(lllco, soc1al y cultural de sus habitantes, med1ante 
9 prestac1on p~ los serv1c1os pubhcos. '1\ 

.. : ~ . 4 - . ' - ,. 

~E,GUNDO::Que de conformidad en lo establecido en los artículos 64 y 65 de la Constituqión Política ~ 
del Estaqo ~ibré y Soberano de Tabasco; 29,30,31, y 33 de la Ley Orgániga de lo_s Municipios deJ 
~stad,b de ta~asco, el municipio tiene la facultaa y la obligación de prorpove'r, coorqinar;--expedir1 
r~rpitif. aprop~r. vigilar, otorgar, asignar, designar y participar en el desarrollo integral_ del-municipio y 
Ir yor[~c a ~r~sta~ión de los servicios púb_licos m_uni,cipales, con el obje_tivo de abatir las c_ar~ncias _v, 

r~2;agp qlje -~fyqt~n a los pueblos y comumdades md 1genas. . . - :ff ~·=--=---~-

f~RdE~~: 1cM. ~eac~erdo a}a L~y Orgánica de los Municipi~s del Estado de r a6asco, ~n su aítíCU~ ~ 
82, Fracc1on 1 y~\(_'. _, "·..__) ~ ! .. ~,. , _ _ -~· r- . ~ __ · 

l. En·la' que s~ P.r~yé cor'~espcm,de a la Dirección de Desarrollo. DiriÚir,-_9oordinar y co~trola~ 
!á - ej~pución ··_·de n_ los ':.: programas de fomento y promoción -· socioeconómica- para el 

, ·\~~8esarr~lle ClefMunici?io., _. -~ · '\ \ ~? _ ~& ~- · · :· .:. ~·~ ~ 
. X\f.Jla~ d~mas ~~~~le.: aJrlbuyan_expr~sam~n-:-t: las leyes, reglan)entosl._y las que le _encom1end: 

1 d1rectam~nte .ei-Ayuntam1ento o el-presidente mun-1c1pal. -. - '-'1' J 

CUARTO: El artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
faculta al ayuntamiento para expedir y aplicar el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, 
circulares y demás disposiciones administrativas de observación general, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones; de manera particular las que organicen las materias, procedimientos, funciones, y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a 
las reglas establecidas por ello en la citada Ley. Por lo que se emite el siguiente: 

---- - ----- - - ---·-
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DIRECCION DE DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

COMALCALCO, TABASCO 

2021-2024 ~~-·-~--
AYUl~TAM IE.NTO CONSTITUCIONAl 

l021 . 202ft 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL "IS002 APOYO A LA MECANIZACION AGRICOLA 

(DIVERSAS COMUNIDADES)" DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 1 

. ¡n DEL OBJETIVO DE LAS REGLAS 
u ~ ~ 

ArtíclÍ}P 1: El presente acuerdo tiene por objeto establecer las reglas de operación para la ap)i:cación 
del PJ9gr9ma "IS002 APOYO A LA MECANIZCION AGRICOLA (DIVERSAS COMUNIDADES)':} ¡:.~1 ·-r ,, ;;¡~· -. 
f it. A~py~r a los productores con mecanización agrícola en sus parcelas para la el estableQimi~~~ 

).., 1 de.:c,LJ.I!ivos. . ""\ 'J r '! 
_,)~ a) ·Cobertura: Se atenderá a productores del territorio municipal de Comalcalco que 

f>)j P,pblación objetivo: Se atenderá a los ciudadanos del Municipio de Comalcalco q~ · 
·· ., l'l ~1~~Follen actividades en el sector Rural. "\ -:. ' 1 

l ~Uarrollen_ activi~a?es agrícolas y pec~~rias, h~ciendo énfasis en los sectores agríc~las w 
1 1 _ ! 1 1 j ' de cultivos bas1cos para la producc1on de alimentos, que demanden 1stef~?yo. 

" ¡,. f ~ , e ·l ,.., -~·--,~~... · APITULO 11 t l_ r ~ .,,-yf' DE LA PARTICIPACION EN EL PROGRAMA "-;-cr:_"'"':""-.,.,~~~~ + 
l 1 -~~ 1 r~~ ~r SECCION 1 r-=- . Í¡ · 
1 ' l ~ ~ DE LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y REQUISITQ)S GENE~l:ES · 

Ar ícÓio ~. ~ ji ~ , 
lla)l El !prJgfa~~ "18002 APOYO A LA MECANIZACION AGRICOl:A .. (i)l\iÉRSAsfCOMUNIDADES)'.. Jlr 

¿__ consist~ ~Al barbechcr~7dos,pasos de rastra. ~t · · -~ - "'\ 
b) La recepc!~t· n_.?e'{~)cit_ud7s 1erá del 02 de enero de 1_024__y has~~ agot-~r existencia o por.falt~ 

presupues a na. 1 , '"~ . ~ ' ... r -: 1 
e) SeráR;s~jltosci.~stE¡-pfog(~~a .de Desarrollo Sqdal'toda pers.ona P~1-~neciente-al municipio~p~ 

Cot1Ja!_9a!co,.,~l~mpr~ y~ c~~a~d~ s~· t~)eno esy ( dentro del territori~unicipal y en condicione~ 
para Jeallzap-'el trabajp CJe meG~QI;¡>:aCIO~ . i/ . •••• ,;;;· ·: • 

d) SaJo/ se. áfénde{an:.. ~d~c1tÚdes qu:._.aemaflden 0.50, 0.7_5, y 1.00.thectá~eas ~n''ft:caniz9r po~ 
productór y familia. """- · _ _, · · 

e) Se atenderá a productores que tiene domicilio diferente al de la ubicación de su predio, y el cual 
para efecto de comprobación se relacionara en la localidad donde se realice físicamente los 
trabajos. 

Artículo 3. Los solicitantes del programa deberán cubrir los siguientes requisitos generales que 
deberán presentar adjuntos a la solicitud del apoyo. 

~~~~~~---------------<>--------------~~~~~~~-
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DIRECCIDN DE DESARROLlO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

CDMALCALCO, TABASCO 

2021-2024 
COMALCALCO 

a) Los solicitantes deberán presentar ante la dirección de Desarrollo la solicitud, dirigido a la C. 
presidente Municipal de Comalcalco, QFB. GREGORIO EFRAIN ESPADAS MENDEZ en una 
copia vigente y legible de su credencial de elector a1100% con firma o huella del solicitante. 

SECCION 11 

DE LA OPERATIVIDAD DEL PROGRAMA 

Annc•JJo 4. La Dirección de Desarrollo será la encargada de recepcionar, capturar, y programar la 
la realización del servicio de mecanización agrícola de acuerdo a las condiciones 

agj;ci;cíímátic:as y en coordinación con las autoridades locales. 
', ::;, 

¡¡); lla;c(ir••cción de Desarrollo realizara los Irá m ites pertinentes para la comprobación y solv~ntat\\i<'¡(l 
nr'r,~r~nn" "IS002 APOYO A LA MECANIZACIÓN AGRÍCOLA (DIVERSAS COMUNIOIÍ;jJJiS'''" 

tJu¡·áción del programa comprenderá del 02 de enero de 2024 y hasta agotar existe 
<jl~!~l¡jerá a productores que tienen domicilio diferente al de la ubicación de su pre , 

efecto de comprobación se relacionara en la localidad donde se realice físicament 1 f!. 
mecanización, siempre y cuando pertenezca al municipio de Tabasco. \J 

la dirección de Desarrollo, por su parte realizará 4 
verificar los trabajos realizados por parte del 

la finalidad que se dé cumplimiento con lo "~''"'"'"'"'u 
lre!~ep•bió)l, Kfil"Ítber)ho que deberá cumplir con una profundidad 

en todo momento solicnar información al be11eficiaoiib 

d) El beneficiario colocará su firma o huella en el acta de entrega recepción en ccnformidad del 
trabajo realizado, 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCiONAL OF COMP,LCALCO 2021 • 2021¡ 
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DIRECCION DE DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

COMALCALCO, TABASCO 

2021-2024 

. CAPITULO 111 

~ 
COMAlCAlCO 
AVUtHAMIENTO CONSTITUCIOWH 

2021 . 202ft 

DE LA ATENCION, PARTICIPACION Y RELACION DE LOS BENEFICIARIOS DEL 
PROGRAMA. 

Artículo 5. La participación de los solicitantes con aceptación del programa es importante para 
favorecer las acciones de transparencia y rendición de cuentas, de supervisión y seguimiento de la 
ejecución del mismo. Para lo cual, y debido al alto impacto social de este programa tiene, así como 
la importancia por el monto de los recursos económicos que se aplican; será materia de revisión 
pefí0dica de la Contraloría Municipal, órgano de control y auditoría del Ayuntamiento. 
~;--

a) La Dirección de Desarrollo, es la responsable de la integración de la relación de beneJLciarios 
J \. (solicitantes), captura, procesamiento y resguardo de información en general, 

. ./í7 \ \ emprendiendo además de la organización social, además de dar seguimiento al prpgr~nj~. 
f \ L9 aplicación de esta metodología siempre estará sujeta a la evaluacióD y"'

1
es ricta 

~ :{_ · 9üto!ización del titular de la dirección de Desarrollo, considerando los tiempos n~cesáfios 
(' • ~ p'ara ,su implementación y ejecución, en correspondencia a la autorización de los r,ecurso~ 
1 r·¡~ 1 ~(c¡~ómicos Y con ello dar cumplimiento al calendario de actividades del programa "IS002 

f-PO!YO A LA MECANIZACION AGRICOLA (DIVERSAS COMUNIDADES)". IJ t 1! ¿~drón de beneficiarios será integrado de acuerdo con lo dispuesto en la wesente Regla 
J , a(bperación, siendo responsabilidad de la Dirección de Desarrollo, en concord;~mcia con la 
. Ley F-e,Sieral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna~rrehtal, y con e 

•• ~ fi r.fne,propósito de contribuir en la coordinación de acciones con otros programas que· son ll r 1 C~rT]pleWentarios , intercambiando la información y evitar con ello 1~ duplicidad ~e apoyos5l 

1 
i 1 ~ , .CAPITULO IV . , . ,4~--"­

DE LA [SUSf ENSION Y BAJA DE LOS SOLICITANTES, SUSPENSION DE LOS A"EOY..OS-DEC . 
l J 1 -~ J t , , PROGRAMA. ·. . 'L · 1 

, .(' 

1- Cuando ,baga nial uso a el· prRgrc:¡ma y viole las reglas de operación. J!........=:=:=::=:::: 
2- Por falta ~é r~~rs?~ ~n~s:~.\:!esta_l.~s y financieros por. parte_del oiorg·a~te.~. =. ~ 
3- Por c?~flic~s caus$1dos PP_V el soJ1c1_t~nte_ ~ alterar el ?r.~en durante '3/eJ~~uc1on del ~rograma. 1 
4- El so 191tante;r;¡o colabore 1t on la venf.1p ac1on y1 upervlslon del apoyo·solic1tado. 
5- Po0! aportá

1

dó de i ~fqrmación·.fals<a Ó aRócr.)fa . ·. --=--
6- Por 1~ qJe las é;Utorid9éÍes electorale~,ernitart..ell su ti.empo y-demáS leyes,_,_. -~-
7- Cuando el terreno no se encuentre en condiciones para realizar el trabajo (chapeado, 

destroncado, libre de ramas en los linderos, se encuentre con humedad abundante que dificulte 
el trabajo del operador). 

Las bajas o suspensión del programa se realizarán a través de las autoridades locales de cada 
localidad. 

---------------------------~---------------------------
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DIRECCION DE DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

COMALCALCO, TABASCO 

2021-2024 

CAPITULO V 

~; 
il~i?J .,_., 

COMAlCAlCO 
AYUNTAMIEN TO CONSTITUCIOUAL 

2021 . 202ft 

DE LOS COMPROMISOS DEL PROVEDOR Y/0 PRESTADOR DE SERVICIOS. 

a) El prestador del servicio deberá participar en las reuniones que convoque la Dirección de 
Desarrollo, ya sean de información o para tomas de acuerdos. 

b) Cada prestador de servicio estará sujeto a realizar su carga de trabajo exclusivamente en las 
comunidades asignadas. 

e) La carga de trabajo por localidad quedará sujeta a cambios de acuerdo a las condiciones que 
se presente en el momento de realizar las actividades pudiéndose modificar cargas por 

e;~ l 1ocalidad, pero no la cantidad de superficie por contrato, por lo que se emitirá una carga de 
trabajo inicial para contrato, así como una al final de la ejecución del programa. J! \ '· 

;¡. - fl ""1> '\',_ . _, 
-'[··a) ' y nicamente recibirán el pago del servicio asignados por la Dirección de Desarrollo~ ~reXi§ 

qrdr n de trabajo. . _ _ _ _ . _ _ ~ ~ ~ 
d \-e) El. prestador del serv1c1o se compromete a realizar la carga de trabaJo as1gnada por' la 

",.__:: D.rreccLÓ'n de Desarrollo hasta el término de su contrato. , l 

~
'1 f) lA

1
1ós ¡;¡restadores de servicio les queda estrictamente auto maquilarse o realizar algún'trabajo 

1 rel~9 i~nado a este programa a familiares ligados de forma directa a él, de ser así, ne se 
1 P+d1r~n estos trabajos.. ~ \ dJ' 

. ~J) El pr,e.~tador de servicio deberá estar inscrito en el padrón de proveedores a.el ;m unicipio de \!J 
· Comalcalco, Tabasco. ~ ~ 

'1 . -f· , _ CAPITULO VI l 
J j fl ~ ('l ( . . DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS ~ · /.- _ • 1' 
~as ir egularida(fes que sean detectadas o cometidas por cualquiera de las partes que interviehe11-=en 
~1 propesb g1e~e1ral del programa, deberán reportarlas al órgano interno de control murii~ipal , quees" ic:i 
Direc~ióh de ·¡'c;ontraloría. Así la Dirección de Desarrollo se compromete a 'la ejecucion· de acciones ~ 
l 1 f l t.'! J 1-b f . . t d 1 . t 
Uy gr ran ll elil r uen unc10nam1en O e programa. - .¡ . ~ = 

~- . ....1 R _l L , :. T , • . J 

- ------ -------·---- ---- -----
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~ rtZI/I 
DIRECCION DE DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

COMALCALCO, TABASCO 

2021-2024 
COMAlCAlCO 

~-----· 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIOW\l 

20ll . 202ft 

DIAGRAMA OPERATIVO DEL PROGRAMA: IS002 APOYO A LA MECANIZACION AGRICOLA 
(DIVERSAS COMUNIDADES). 

Inicio 

1 
La Dirección de Desarrollo apertu ra y da a conocer el 

programa de mecanización Agrícola, de igual forma se dan a 

conocer los requisitos para ser participante en el programa. 

La Dirección de Desarrollo recibe las solicitudes de los 

interesados para su revisión, captura e integra los 

expedientes correspondientes . 

• 
la Dirección de Desarrollo solicita a la 
dirección de Administración la contratación ctP. 

prestadores de servicio para la realización de 

. La Dirección de Desarrollo notifica al solicitante 

las causas y motivos por las cuales no podrá ser 

beneficiario del programa. 

los trabaios. 

Se otorga la carga de trabajo al prestador del servicio 
para la realización de la maquila, el cual se pone de 

acuerdo con el solicitante para establecer la fecha de 

la realización. 

realizado al lOO%. 

El prestador de servicio acude a la Dirección 
de Finanzas para verificar el depósito 

corresoondiente al servicio orestado. 

Se da a conocer el p'adrón de 

beneficiarios a través de los delegados 

municipales. 

--- - - -------------------------- ~~-----------------------------------
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DIRECCION DE DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

COMALCALCO, TABASCO 

2021-2024 

~~.~!\.\. ~,.c~liJ 
~.~fil~'·' é. 
"1(~ 

COMAlCAlCO 
---·-·--··-
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

2021 • 2024 

PROGRAMA: IS002 APOYO A LA MECANIZACION AGRICOLA (DIVERSAS COMUNIDADES). 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
TABASCO, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, POR 
LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA 
PRESENTE, POR Y ANTE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE---------

Q.F.B. G , ~;;1:1;7...1~'-t:: l 

Primer Regidor Propietario ~ 

--- ------------------4· 

NIA SANTOS GIL 
Tercer Regidor 
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No.- 10844

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
COMALCALCO, TABASCO 

2021-2024 
DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO V TURISMO 

"2023. A!\o de Francisco Villa. EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO" 

COMALCALCO 
---·---

AVUNT.\1-IIE!ITO COtiSIITUCIOPIAl 
2021 . 2.24 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL "APOYO 
AL GAS DOMÉSTICO" (PROYECTO 15043) DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
TABASCO PARA EL EJERCIGIO 2024. 

Q.F.B. GREGORIO EFRAÍN ESPADAS MÉNDEZ, Presidente Municipal del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos: 115 Fracción 11 y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 Fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, 30, 31, 33 y 83 Fracción XII 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Manual de normas 
presupuestaria 3.5.1. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 3 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; el municipio de Comalcalco, tiene personalidad 
jurídica propia y su función primordial es propiciar un gobierno democrático para el 
constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la 
prestación de los servicios públicos. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en los artículos 64 y 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, 30, 31 y 33 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio tiene la facultad 
y la obligación de promover, coordinar, expedir, examinar, remitir, aprobar, vigilar, 
otorgar, asignar, designar y participar en el desarrollo integral del Municipio y la 
correcta prestación de los servicios públicos municipales, con el objeto de abatir las 
carencias y rezago que afecten a los pueblos y comunidades indígenas. 

TERCERO: Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, en su artículo 83, Fracción XII en la que prevé que le corresponde a la 
Dirección de Fomento Económico y Turismo, el despacho que le atribuye / 
expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende directamente el 
Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

CUARTO: El 20 de julio del presente año, el Consejo General del INE aprobó el 
acuerdo INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación 
de los Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 
determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 
los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 
electorales 

AYUNlAMIENTO CONSTITUCIONAl. DE COMALCALCO 2021 - 202'• 
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f/1 AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
COMALCALCO, TABASCO 

2021-2024 
DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 

" 2023. Año de Francisco Villa. EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO" 

COMAlCAlCO 
~-~·~~~ 

AVUNfAMIEtHO COUSllTUCIOUJ'\l 
202 1 . 2014 

El 29 de septiembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/021 , el Consejo Estatal 
del Instituto Electoral y de participación Ciudadana de Tabasco, aprobó el calendario 
electoral para el Proceso Electoral, determinando que el inicio de la campaña,para 
las candidaturas a Gobernador, Diputaciones Locales y Presidencias municipales, 
darán inicio a partir del día 16 de marzo al 29 de mayo del 2024. 

Según la jurisprudencia 19/2019, de la interpretación teleológica, sistemática y 
funcional de los artículos 41, Base 111, Apartado C, segundo párrafo, y 134, párrafos 
séptimo, octavo y noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se concluye que, en principio, no existe el deber específico de 
suspender la entrega de los beneficios de los programas sociales durante las 
campañas electorales, debido a su finalidad; sin embargo, atendiendo a los 
principios de imparcialidad. equidad y neutralidad que deben observarse en los 
procesos electorales, los beneficios de los programas sociales no pueden ser 
entregados en eventos masivos o en modalidades que afecten el principio de 
equidad en la contienda electoral, toda vez que las autoridades tienen un especial 
deber de cuidado para que dichos beneficios sean entregados, de tal manera, que 
no generen un impacto negativo o se pongan en riesgo los referidos principios. 

Por lo anterior, se tiene a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA SOCIAL "APOYO AL GAS DOMESTICO" (PROYECTO IS043) 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO PARA EL EJERCICIO 2024. 

PRESENTACIÓN 

El municipio de Comalcalco cuenta con 214,877 habitantes, de los cuales, el 
109,587 son mujeres y el 105,290 son hombres. Esta cifra representa el 8.94% del 
total del estado y convierte a Comalcalco en el tercer Municipio más poblado del 
estado, después de los municipios de Centro y Cárdenas. La densidad de población 
del municipio es de 297 Hab/km2. Comalcalco cuenta con una población indígena 
de 364 habitantes, de los cuales 98 pertenecen a la etnia de habla náhuatl, 92 a la 
maya, 53 son chontales, 42 zapotecas y el resto se compone de otros grupos sin 
clasificación definida. Teniendo así la necesidad de promover proyectos 
sociales para aquellas familias más vulnerables con la finalidad de mejorar la calidad 
y condiciones de vida de los habitantes de cada comunidad. Pero siempre bajo el 
precepto de que promuevan un cambio benéfico para el municipio de Comalcalco. 

---------------------------~~~----------------~--------~-
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
COMALCALCO, TABASCO 

2021-2024 
DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 

"2023. Año de Francisco Villa. El REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO" 

APOYO AL GAS DOMÉSTICO 

~~r:-·" ~.;;:o 
:..~ 

COMALCALCO 
--- · 

AYUNTAMIENTO COUSlllUCIOUAL 
202 1 . 202't 

Este programa tiet;~e como finalidad reducir el rezago alimentario en las distintas 
localidades que integran el municipio de Comalcalco, de tal forma que las familias 
tengan acceso a un mejor nivel de vida. 

OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL: Fortalecer la economía de las familias, como son los niños, 
niñas, adultos mayores, personas con alguna discapacidad física o mental y mujeres 
embarazadas o en periodo de lactancia, para mejorar su calidad de vida al 
proporcionarles el apoyo de gas doméstico. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: Mejorar la calidad de vida de las familias 
comalcalquenses en las ciudades, colonias, villas, poblados, rancherías y ejidos del 
Municipio de Comalcalco. 

LINEAMIENTOS 

a) COBERTURA: En las distintas localídades que integran el Municipio de 
Comalcalco. 

b) POBLACIÓN OBJETIVO: Familias de las diferentes localidades del municipio. 

e) POBLACIÓN BENEFICIADA: La población que recibirá este programa serán los 
beneficiarios que cumplan con los criterios de elegibilidad. 

d) UNIDAD ADMINISTRATIVA: La Dirección de Fomento Económico y Turismo. (07) 

BENEFICIARIOS: 

Jefe o jefa de familia que resida en el municipio y que sean mexicanos de 
nacimiento. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN: 
El programa otorga a las familias beneficiadas apoyos en especies a través de vales 
canjeables por Gas Doméstico. Cada familia obtendrá un Vale Bimestral por la 
cantidad de $300.00 (Trecientos pesos) como apoyo para la adquisición de gas 
doméstico. 

-------------------------~~ ~-----------------------------
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1. Ser mayor de edad casado(a) o que públicamente viva en unión libre. 
2. Elaborar solicitud dirigida al Presidente Municipal. 
3. Copia del INE al 200% 
4. Constancia de residencia del delegado, cuando el INE, no coincida con el 

domicilio. 
5. Estudio socioeconómico. 

RESTRICCIONES: 
No contar con algunos de los requisitos mencionados anteriormente. 

TRANSPARENCIA 

PADRÓN DE BENEFICIARIOS: 
El padrón de beneficiarios deberá contener por lo menos la siguiente información: 

1 . Nombre de la localidad 
2. Nombre del beneficiario(a) 
3. Fecha de nacimiento 
4. Sexo 

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN DE BENEFICIARIOS: 
Respecto a la actualización en la información del padrón de beneficiarios del 
programa, el departamento de programas a través· del personal del ayuntamiento 
revisará, y actualizará dicho registro por localidad, de las altas y bajas que se 
generen de la población beneficiada durante la operación del programa. La ~ 
participación de las familias beneficiadas es fundamental para favorecer las 
acciones de transparencia, supervisión y seguimiento de la operación del Programa 
y para que los apoyos y servicios en materia de alimentación se entreguen de 
acuerdo a los lineamientos establecidos en estas reglas de operación, con pleno 
respeto a los derechos de los usuarios y en términos de transparencia, calidad, / 
honestidad y eficiencia. Así mismo para este año y para la transparencia del 
programa, los vales canjeables de programa de gas deberán llevar la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

--------------------~~ ~------------------------
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1. Recibir información y orientación clara, sencilla y oportuna sobre la operación 
del programa. 

2. Recibir atención oportuna a sus solicitudes, quejas y sugerencias. 
3. Recibir gratuitamente el apoyo y sus beneficios. 

OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIOS: 
1. Cumplir con los requisitos exigidos en las reglas de operación. 
2. Utilizar adecuadamente el apoyo para los miembros de su familia, en especial 

de niños, niñas, adultos mayores, personas con alguna discapacidad física o 
mental. 

CAUSA DE BAJA DEL BENEFICIARIOS: 
1. Cuando los beneficiarios cambien de domicilio a otra localidad. 
2. Cuando los beneficiarios hagan mal uso de los vales del programa, como por 

ejemplo comercializarlos u otros similares. 
3. Cuando los beneficiarios no ·acudan a recoger el vale por dos ocasiones 

consecutivas. 
4. Cuando los beneficiarios no hagan uso del vale durante el tiempo de su 

vigencia. 
5. Por muerte de los beneficiarios. 
6. Por falta de recursos presupuestales y financieros por parte del otorgante. 
7. Por conflicto legal entre familiares, como pensión alimenticia, divorcio, 

guarda y custodia, en este caso el beneficio se otorgará a la parte que más 
lo necesite. 

8. Por renuncia de los beneficiarios. 
9. Por haberse inscrito los beneficiarios en dos o más comunidades. 
1 O. Por alterar el orden público en las reuniones en las que se haga entrega del 

apoyo. 
11 . Cuando la familia beneficiada sea visitada en dos ocasiones por el personal 

que el ayuntamiento designe y no se localice al informante adecuado, o bien, 
no sea posible obtener la información socioeconómica completa por causa 
imputables a la familia. 

Los beneficiarios suspendidos ya no podrán ser reactivados o reincorporados al 
programa, excepto cuando se compruebe que el motivo de la suspensión no le es 
imputable. La resolución de baja de la familia beneficiada, deberá contener los 
motivos, razones y circunstancias, así como el fundamento legal por el cual se le 
suspenden los apoyos en especie, para tal efecto, la Dirección de Fomento 
Económico y Turismo, queda facultada para suscribir la baja a través del área de 
Programas una vez que haya sido determinada, debiéndose notificar a los 
beneficiarios, por personas autorizadas por el Ayuntamiento. 

-------------------~- ~-------------------------
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INSTANCIAS 
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La Dirección de Fomento Económico y Turismo a través del área de Programas será 
responsable de la captura, procesamiento y resguardo de la información y del 
análisis de la información socioeconómica de las familias. 

INSTANCIAS NORMATIVAS: 
Con el objeto de cumplir con las normas presupuestarias y demás ordenamientos 
que regulan la eficaz, eficiente y honesta aplicación de los recursos, el programa de 
asistencia social de apoyo al gas doméstico, será fiscalizado por la Contraloría 
Municipal quien con plena autonomía implementará las visitas que considere 
necesarias a las comunidades beneficiadas. Los resultados serán revisados y 
atendidos por la misma y de conformidad a su competencia, resolverá las 
controversias que pudieran encontrar, si no encontrará ninguna controversia 
entonces se turnará a la dirección de Finanzas. 

DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN: 
La Dirección de Fomento Económico y Turismo a través del área de Programas es 
responsable de la integración, validación, mantenimiento, uso y difusión de la 
información contenida en las bases de datos de los hogares y localidades, así como 
del padrón de beneficiarios. Estas tareas se llevarán a cabo garantizando la 
seguridad e integridad de la información, mediante sistemas de operación y c0nsulta 
con acceso restringido a las bases de datos, de forma tal que solo las personas 
autorizadas puedan realizar modificaciones a la información contenida en dicha 
base de datos. 

EJECUCIÓN: 
Para la entrega de los vales de Gas Doméstico se deberán seguir los siguientes 
procedimientos: 

1. Atendiendo los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben 
observarse en los procesos electorales, los beneficios de los programas 
sociales no podrán ser entregados en eventos masivos durante los meses de 
marzo, abril y mayo del año de 2024, ya que corresponden a los días de 
campaña que marca el Calendario Electoral 2023-2024. 

2. En los meses de enero y febrero del año 2024, se podrá convocar a cada 
uno de los beneficiarios a eventos masivos para llevar a cabo la entrega de 
los vales correspondientes a los bimestres de enero- febrero y marzo -abril 
del año 2024. 

3. El vale de gas tendrá una vigencia establecida. 

----------------------------~- ~------------------------------
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Para la comprobación del programa de vales de gas doméstico, la Dirección de 
Fomento Económico y Turismo, a través del área de Programas entregará a la . 
dirección de finanzas por inicio del programa el expediente de cada uno de los 
beneficiarios con los requisitos antes mencionados, posteriormente la entrega de la 
comprobación sólo se hará con el listado firmado por los beneficiados, así mismo 
se enviará oficio de dicha comprobación a las direcciones de contraloría, 
administración y programación para informar que la comprobación se encuentra en 
la dirección de finanzas. 

QUEJAS Y DENUNCIAS: 
Las quejas y denuncias que se deriven de la operación del programa serán 
canalizadas a la Dirección de Fomento Económico y Turismo, en apego a los 
lineamientos y criterios que determine el presente reglamento, esta, realizará 
acciones tendientes a garantizar la atención oportuna y eficiente de las quejas, 
denuncias, peticiones o sugerencias que presenten las familias beneficiarias y el 
público en general. 

TRANSITORIOS: · 
Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, será resuelto de acuerdo a lo 
que establezcan los ordenamientos legales aplicables. Las presentes Reglas de 
Operación, entraran en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno dei ·Estado, derogando cualquiera otra regla de operación expedidas 
con anterioridad. 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 
VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, 
POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL 
CALCE Y AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE--------------------------

Q.F.B. 
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Q.F.B GREGORIO EFRAÍN ESPADAS MÉNDEZ, Presidente Municipal de Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos: 115, Fracción 11 y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 64 y 65, Fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 29, 33 y 83, Fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco, y: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 2 y 3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 
el Municipio de Comalcalco tiene personalidad ·jurídica propia y su función primordial es 
propiciar el gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y 
cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos. 

SEGUNDO.- Que el artículo 4, Quinto párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que toda persona tiene derecho a un ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar, determinando - así- la- obligación del Municipio, de crear los 
mecanismos e instrumentos jurídicos que conduzcan a dicha garantía. Relacionandose con 
el artículo 27 de la misma Constitución, establece que corresponde a la Nación, preservar y 
restaurar el equilibrio ecológico y evitar la destrucción de los elementos naturales y los 
daños que puedan sufrir en perjuicio de la sociedad, para lograr el desarrollo equilibrado 
del País y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. 

TERCERO. - Con la reforma al artículo 2, fracción XXXIX de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, se establece que toda persona tiene derecho a un ambiente 
saludable y equilibrado. Asimismo, señala, que las Autoridades instrumentarán y aplicarán 
en el ámbito de su competencia, planes, programas y acciones destinadas a la: 
preservación, aprovechamiento racional, protección y resarcimiento de los recursos 
naturales, de la flora y la fauna existente en su territorio; prevenir, evitar y castigar toda 
forma de contaminación ambiental y promover el uso de energías alternativas. El Estado y 

-----------------------~-----------------------------
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los Municipios realizarán acciones de prevención y control de cambio climático; Y los 
ciudadanos tienen la obligación de contribuir, participar y exigir la preservación, 
restauración y el equilibrio ecológico, disponiendo libremente de la acción popular para 
denunciar cualquier daño o deterioro ambiental ante el Estado o los Ayuntamientos. 

CUARTO.- Que de conformidad en los artículos 64 y 65 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 29, 30, 31 y 33 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco; el Municipio tiene la facultad y la obligación de promover, coordinar, expedir, 
examinar, remitir, aprobar, vigilar, otorgar, asignar, designar y participar en el desarrollo 
integral del Municipio y la correcta prestación de los servicios públicos municipales. 

QUINTO.- Que de acuerdo a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en su 
articulo 94 Ter, le corresponde A la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable el despacho de los siguientes asuntos 11.- Aplicar los instrumentos de política 
ambiental previstos en la ley de Protección Ambiental de Estado de Tabasco, el Bando de 
Policía y Gobierno y Reglamentos emitidos por la Autoridad Municipal, en el ámbito de su 

competencia; VIl.- Efectuar con posterioridad a las funciones previas derivadas que en ~ 
materia del servicio público de limpia, recolección y traslado de residuos sólidos urbanos, 
cuenta la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; y en 
coordinación con la misma, el manejo integral de dichos residuos sólidos urbanos, 

haciéndose cargo de su tratamiento y de las alternativas de reusó y reciclaje de residuos 4 
que no requieran de un manejo especial, así como de su adecuada disposición final. 

SEXTO.- El artículo 29 Fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de . 
Tabasco, faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar el Bando de Policía y Gobierno, los ___ _ 
reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, y de manera particular las que organicen las 
materias, procedimientos, funciones, servicios públicos de su competencia y aseguren la 
previstas en la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas LEY ORGÁNICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO ultima reforma en el sup. "f' al p.o. 8230 
est ablecidas para ello en la presente Ley; 

SEPTIMO.- Que en el artículo 7 del Reglamento de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable del ·Municipio de Comalcalco, Tabasco, en sus fracciones establece . que 
corresponde al Municipio las siguientes funciones y atribuciones; VIII.- Regular y autorizar 
las actividades que comprendan el manejo integral de los residuos sólidos urbanos: 
reducción en la fuente, separación, reutilización, reciclaje, copro-cesamiento, tratamiento, 
acopio, recolección, almacenamiento, transporte y disposición final de residuos sólidos 
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urbanos, individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para adaptarse a 
las condiciones y necesidades de cada lugar cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia 
sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y socia l; XXV.- Promover la participación de la 
sociedad en acciones tendientes a preservar los recursos naturales y en su caso restaurar el 
ambiente municipal, pudiendo celebrar convenios o acuerdos de concertación con los 
diversos sectores de la sociedad a fin de llevar a cabo las acciones requeridas para el 
cumplimiento de esta Ley; XL.- Promover y difundir en el ámbito de su competencia, a 
través de programas y proyectos de educación ambiental, de conservación y desarrollo 
ecológico una cultura y valores ecológicos, que generen una mayor conciencia ambiental; 

OCTAVO.- Con fundameno en el articulo 204 del Reglamento de Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Comalcalco, Tabasco, La Autoridad Ambiental 
Municipal promoverá y garantizará la participación corresponsable de la sociedad en la 
planeación, ejecución y evaluación de la Política Ambiental. 

NOVENO.- De acuerdo al Reglamento de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco en su articulo 205, en sus diversas fracciones la 
Autoridad Ambiental Municipal: l. Promoverá la participación de los sectores social, 
privado, instituciones acaclémicas, grupos y organizaciones sociales legalmente 
constituidas, pueblos indígenas y demás interesados para que manifiesten su opinión y 
formulen propuestas; 11 . Celebrará convenios con medios de comunicación para la difusión 
y divulgación de acciones de preservación y protección al ambiente; IV. Impulsará el 
fortalecimiento de la cultura ambiental, a través de la realización de acciones conjuntas con 
diversos sectores de la sociedad para la preservación y restauración del ambiente, el 
aprovechamiento racional de los recursos naturales y el manejo adecuado de los residuos 
sólidos urbanos, sustancias riesgosas y emisiones. Para ello, podrán en forma coordinada, 
celebrar los acuerdos respectivos; 

Acuerdo en el que se dan a conocer las reglas de operación del programa social "'4Rs POR 
LA TRANSFORMACIÓN, sustentabilidad para transformar·. Municipio de Comalcalco, 
Tabasco. 

Presentación 

La Administración Municipal de Comalcalco debe procurar el bienestar de sus habitantes 
mediante acciones que garanticen la satisfacción de las necesidades básicas de la población, 
principalmente la más vulnerable. Estas condiciones de bienestar se logran mediante una 
planeación estratégica que asegure a la sociedad condiciones mínimas aceptables de salud, 
educación, vivienda, seguridad e infraestructura de servicios básicos. Sólo con la atención 
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de las necesidades básicas de las famflias y de su entorno socioeconómico, será posible una 

sociedad más libre y satisfecha, una sociedad con perspectivas de futuro donde el desarrollo 

humano integral sea una realidad . 

El Municipio de Comalcalco, Tabasco en la actualidad cuenta con una población de 214,877 

habitantes según datos deiiNEGI 2020, con una tasa de crecimiento anual aproximada de 

1.6%, es necesario que el crecimiento demográfico esté en armonía con la capacidad 

productiva del sistema, es decir, debe haber un crecimiento en la infraestructura del 
Municipio para brindar las condiciones adecuadas para el sostenimiento de una mayor 

población sin aumentar la presión y el daño al medio ambiente, y así asegurar los recursos 

a generaciones futuras. El ámbito de acción de este proyecto lo constituyen los principales 

centros de población del Municipio de Comalcalco, Tabasco. Asi como su cabecera 

municipal en sus 16 colonias urbanas circuncidantes, 24 fraccionamientos, villas, 3 poblados 

y 2 ciudades, la cabecera municipal y la ciudad de tecolutilla, 30 ejidos y 90 rancherias. 

4rs por la transformación 

Este programa tiene como finalidad impulsar el cuidado del medio ambiente fomentando 

los valores y la cultura al reciclaje de residuos solidos urbanos de una manera sustentable y 

amigable a todas las comunidades del Municipio de Comalcalco. 

Objetivos 

Objetivo general: IM.PULSAR EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE, A TRAVÉS DE UN 

SUBSIDIO HASTA DEL 40% DEL VALOR TOTAL DEL INCENTIVO QUE LA ESCUELA O CENTRO 

RELGIOSO SOLICITE, SIEMPRE Y CUANDO ESTE DENTRO DE LAS NECESIDADES BASICAS DEL 

QUE REQUIERA EL LUGAR SOLICITE AL PROGRAMA, TODO ESTO CON LA AYUDA Y EN 

COLABORACIÓN DE EMPRESAS SOCIALMENTE RESPONSABLES, PARA CREAR CONCIENCIA 

EN LA SEPARACION DE LOS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y SU APROVECHAMIENTO 

SUSTENTABLE, ASÍ MISMO FORTALECER LOS VALORES ÉTICOS DE PROTECCIÓN, USO Y 

CONSERVACIÓN DEL ENTORNO AMBIENTAL CON LA PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD EN 

GENERAL. 

Objetivo especifico: REDUCIR LA CANTIDAD DE BASURA; MOTIVANDO A LA POBLACIÓN QUE 

PARTICIPE EN LAS ACCIONES PREVIAS DE CLASIFICACIÓN Y RECICLAJE. 

Lineamientos 
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a) Cobertura: En Todas las comunidades que integran el Municipio de Conialcalco, 
Tabasco. 

b) Población objetiva: Dependencias educativas y organizaciones o centros religiosos. 

e) Beneficiados: La población que reciban este programa serán los beneficiados y 
cumplan con las metas marcadas en el programa de incentivos en materia de RSU. 

d) Unidad administrativa: La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable. 

Beneficiarios 

Todas las dependas educativas y organizaciones religiosas que sean originarias del 
Municipio de Comalcalco. 

Criterios de selección: 
Se les entregara el producto que la escuela u organización religiosa pero siempre y cuando 
este dentro de las necesidades básicas del lugar solicite al programa, y el Ayuntamiento de 

. Comalcalco subsidiaria hasta un 40% del valor total del producto seleccionado por el 
beneficiario. 

Elegibilidad: 

Requisitos para dependencias educativas: 

1. Designar un responsable como enlace al programa. 
2. Ser mayor de edad. 
3. Elaborar solicitud dirigida al Presidente Municipal. La cual será recibida en el 

despacho de presidencia o a las oficinas de la Dirección de Protección Ambiental y 
Desarrollo sustentable. 

4. Copia deiiNE vigente al 200%, ser originario de Municipio de Comalcalco. 
5. Datos de la dependencia escolar (padrón escolar, domicilio de la escuela, nombre 

del director, zona escolar y CCT (clave del centro de trabajo). 

6. Rellenar el formato de inscripción al programa. 

Requisitos para organizaciones o centros religiosos: 

. -o----------------
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1. Ser mayor'de edad 
2. Elaborar solicitud dirigida al Presidente Municipal. La cual será recibida en el 

despacho de presidencia o a las oficinas de la Dirección de Protección Ambiental y 
Desarrollo sustentable. 

3. Ser originario del Municipio de Comalcalco. 
4. Domicilio del centro o organización religiosa. 
5. Rellenar formato de inscripción al programa. 

Restricciones: 

No contar con algunos de los requisitos mencionados anteriormente. 

Plan de trabajo 

Las instituciones u organizaciones que estén inscritas deberán crear campañas o 
actividades propias para incitar a la recolección de los (R.S.U) ya sean (PET, CARTON, 
ALUMINIO Y ARCHIVO). Motivando así a las personas p.ertenecientes a su respectiva área 
a reciclar y almacenar los (R.S.U) para llegar a la meta acordada por el inscrito y el 
Ayuntamiento de Comalcalco. 

: Las indicaciones para entregar los residuos solidos urbanos son: 

• El PET (botellas de plástico) deberá de ser de color cristalino, el t rasparente. 

• No se aceptará PET de otros colores. 

• No se permite botellas de cloro o fabuloso 
• Las botellas entregadas deberán estar en bolsas o costales bien aplastadas, sin 

tapa y sin residuos ya sean solidos o líquidos. 

• El aluminio tiene que ser en latas bien aplastadas sin residuos. 

• El cartón deberá ir apilado, muy bien amarrado. 

• El archivo y cartón mojado no será recibido debido a que se altera el peso real del 
mismo. 

La meta programada por ambas partes puede ser variada en residuos solidos urbanos. 

Una vez alcanzada la meta establecida por ambas partes el producto deberá ser 
entregado de 15 a 30,días hábiles. 

2:02.1 · 2DZ'• 
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El cual estará sujeto siempre a existencia y precios al día de' los residuos solidos 
urbanos. 

Transparencia 

El padrón de beneficiarios deberá de contener por lo menos la siguiente información: 

1. Nombre de la localidad. 
2. Nombre de beneficiario. 
3. Nombre y datos de la dependencia educativa. 
4. Nombre y datos del centro u organización religiosa. 
S. Producto solicitado. 

Actualización de padrón de beneficiarios: 

Respecto a la actualización en la información del padrón de beneficiarios del programa, el 
área encargada del programa 4r' s por la transformación a través de personal de la dirección, 
revisará y actualizará dicho registro por localidad, a través de las altas y bajas que se 
generen en el padrón de beneficiarios durante la operación del programa. La participación 
de la población municipal es fundamental para favorecer las acciones de transparencia, 
supervisión y seguimiento de la operación del programa, para que los apoyos sean 
entregados en tiempo y forma de acuerdo a la meta establecida por ambas partes, es decir 
entre los/el beneficiario y el Ayuntamiento de acuerdos a los lineamientos establecidos e~ 
estas reglas de operación, con pleno respeto a los derechos de los usuarios en términos de 
transparencia, calidad, honestidad y eficiencia. Así mismo para este año y para la 
transparencia del programa los productos entregados al cumplir con la meta establecida 
deberán llevar la siguiente leyenda-
"ESTE PROGRAMA ES PUBliCO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA··. 

Derechos y obligaciones de los beneficiarios 

DERECHOS DEL BENEFICIARIO: 

1. Todas las instituciones educativas y centros religiosos que quieran ser participantes 
serán beneficiarios. 

-------------------------------~--------------------------------
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2. Recibir información y orientación clara, sencilla y oportuna sobre la operación del 
programa. 

3. Recibir atención oportuna a sus solicitudes, quejas y sugerencias. 
4. Recibir de manera porcentual el descuento acorde a lo entregado en RSU. 

OBLIGACIONES DEL BEBEFICIARIO: 

1. Cumplir con los requisitos exigidos en las reglas de operación. 
2. En el caso de las instituciones educativas el producto será para beneficio de la 

escuela o aula registrada en el programa, no será propiedad del responsable 
registrado en el formato. 

3. Llegar al objetivo para recibir el producto. 

CAUSA DE BAJA DEL BENEFICIARIO: 

1. Cuando el beneficiario cambie de domicilio a otro Municipio. 
2. Cuando el beneficiario haga mal uso de los productos recibidos, como por ejemplo 

comercializarlos u otros similares. 
3. Por renuncia del beneficiario. 
4. Por haberse inscrito el beneficiario en dos o más comunidades. 

Los beneficiarios suspendidos ya no podrán ser reactivados o reincorporados al 
programa, excepto cuando se compruebe que el motivo de la suspensión no le es 
imputable. La resolución de baja del beneficiado, deberá contener los motivos, 
razones y circunstancias, así como el fundamento legal por el cual se le suspenden 
los apoyos en especie, para tal efecto, la Dirección de Proteccion Ambiental y 
Desarrollo Sustentable, queda facultada para suscribir la baja a través del área 
encargada del Programa, una vez que haya sido determinada, debiéndose notificar 
al beneficiario por personas autorizadas del Ayuntamiento. 

INSTANCIAS 

INSTANCIA EJECUTORA: 

----------------------~-----------------------
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La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable a través del área 
encargada del Programa será responsable de la captura, procesamiento y 
resguardo de la información. 

INSTANCIAS NORMATIVAS: 

Con el objeto de cumplir con las normas presupuestarias y demás ordenamientos 
que regulan la eficaz, eficiente y honesta aplicación de los recursos, el programa de 
las 4 R' s por la transformación, será fiscalizado por la Contraloría Municipal quien 
con plena autonomía implementará las visitas que considere necesarias a las 
comunidades beneficiadas. Los resultados serán revisados y atendidos por la 
misma y de conformidad a su competencia, resolverá las controversias que pudieran 
encontrar, si no encontrará ninguna controversia entonces se turnará a la Dirección 
de Finanzas. 

DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN: 

La Dirección de Proteccion Ambiental y Desarrollo Sustentable a través del área de 
Programas es responsable de la integración, validación, mantenimiento, uso y 
difusión de la información contenida en las bases de datos de los beneficiarios y 
localidades así como del padrón de beneficiarios. Estas tareas se llevarán a cabo 
garantizando la seguridad e integridad de la información, mediante sistemas-de 
operación y consulta con acceso restringido a las bases de datos, de tal forma que 
solo las personas autorizadas puedan realizar modificaciones a la información 
contenida en dicha base de datos. 

EJECUCIÓN: 

Para la entrega del o los PRODUCTOS SELECCIONADOS se deberán seguir los 
siguientes procedimientos: 

1. Se entregaran de 15 a 30 dias habiles despues de haber llegado a la meta 
establecida por el programa. 

2. Si el beneficiario asi lo desea se le podra entregar en sus instalaciones, previo 
acuerdo pactado por las partes. 
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Para la comprobación del programa 4 R's Por la Transformación, la Dirección de 
Proteccion Ambiental y Desarrollo Sustentable, a través del área encargada del 
programa, resguardara los expediente de cada uno de los beneficiarios con los 
requisitos antes mencionados para posteriormente entregada la comprobación, se 
hará con un enlistado firmado por los beneficiados, así como se enviarán los oficios 
de dicha comprobación a las Direcciones de Contraloría, Administración y 
Programación para informar que la comprobación se encuentra en la Dirección de 
Finanzas. 

QUEJAS Y DENUNCIAS: 

Las quejas y denuncias que se deriven de la operación del programa serán 
canalizadas a la Dirección de Proteccion Ambiental y Desarrollo Sustentable, en 
apego a los lineamientos y criterios que determine el presente reglamento, esta, 
realizará acciones tendientes a garantizar la atención oportuna y eficiente de las 
quejas, denuncias, peticiones o sugerencias que presenten las familias 
beneficiarias. 

TRANSITORIOS: 

Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, será resuelto de acuerdo a lo 
que establezcan los ordenamientos legales aplicables. Las presentes Reglas de 
Operación, entraran en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, derogando cualquiera otras reglas de operación expedidas 
con anterioridad. · 

~----------------------------
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EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 
VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, POR 
LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL 
MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. ------- -- --------- - ------ - -------- - -------- -

Q.F.B. SPADAS MENDEZ 
Primer Reg1 or Propietario y Presidente Municip 1 ; 

C. E R 1 ~ L~RALES -:-::1 N--:-G=-.-=E=-=s=-='li'::t:61.'-:-f'<:-=--:-:--=-:=--=--=-:-:-
Segundo Regidor y Síndico de Hacienda 

ING. YADIRA DE LA CRUZ FLORES 
Cuarta Regidora 

Tercera Regidora 

M.D.P. ARTURO GARCÍA MARTÍNEZ 
Quinto Regidor 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION 111 , 47, 51 , 
52, 53, 54 y 65 FRACCION 11, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS ql;_.l;v~~OO 
DE TABASCO, SE PROMULGAN LAS PRESENTES REGLAS DE OPERAC,lQN·~0~4.~~'t',. 0. 
PROGRAMA 4R'S POR LA TRANSFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN Di?.f~QT~<?P.IÓN"-u_\\ 
AMBIENTAL DESARROLLO SUSTENTABLE (PROYECTO IS044). PAR~ St,Y .Q.¡::.~IJ:'/Á: '~ \ 

ON Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE COMALCAL!CQ, ~tTAE;l~S,C<\?ti; ! 
~~®1.[)1:~~ OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL\ML!.r;Jit,I~~~~J;ii i 

O, TABASCO, A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL ME DE DICW ,M,' e.~~~Q~~<-0,. 
L VEINTITRES. - --- - -- -- ------- ----- ------ - -- :::..., • .r . .;-;;·-~~>.~)~ 

·,;-..~ 

. ECRETAR IA 
C. PARMET.IIvJI'I.I'-I:I..IIo. 

SECRETAR 

---------------------------~---------------------------
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REGLAS DE OPERACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DENOMINADO "IS086 APOYO 
ECONOMICO PARA LA COMPRA DE SEMENTALES" DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 

TABASCO. 

Q.F.B. GREGORIO EFRAIN ESPADAS MENDEZ, Presidente municipal del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 
115 fr~ácipn 11 y IV de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 fracción 1 de 
la cbns~ifución política del Estado libre y soberano de Tabasco; 29, 30, 31, 33,83 Fracción Xll \d,e la 
Ley O~~ánica de los Municipios del Estado de Tabasco. i~ ~ \.1·~'\1. 

sf·~ j"' ; l ~.~-AV. í/ ~ r \.-i~ ~ V 

. ;t - · ;t. CONSIDERANDO -"' ~ tp -~ 
~R iM ERof'ou( de conformidad con lo establecido por los articulas 115 de la Constitución P~lltic;~j 
jo~ E¿ta~ds Ll idos Mexicanos, 64 y 65 de la constitución política del Estado libre y sober~rJo dk 
rkb~Jcd; 2 } 3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el municipio d~ \ ~ 
p;90a~~~~p ltiFne personalidad !urídi~a propia ~ ~u funci_ón primordial es prop~9la[~ el gobi_ern~ V 
~-~mocratlcd¡hara el constante mejoramiento econom1co, soc1al y cultural de sus hablt.ant~s,..JJl~dH~Jlti 
~prestaciór::L~~ los.:~ervicios públicos. !f ~ f- - , ::.. :l ~ 
s J GUNOo:J qu~ ~~~conformidad en lo establecido en los artículos 64 y 65 de-la-eon~tityción~Política 
de/ E~tado LiBr~ ~ Soberano de Tabasco; 29,30,31, y 33 de la Ley Org~níca de losj1únieipioi =del 
6stad~ df ta~Ásl~o. el municipio tiene la facultad y la obligación de p¡6mover, s,oordina-~7-eXped-~rl 
rpfitif, apro,b1rJ v¿1~~1ar, otorgar, a~i~nar, _de_signar y ~~rticipar en el d_g~á~r.9TióJnteg_r~l~del'm_unici~io 
la 9orrecta j?res~a:c1on de los serv1c1os pu_bhcos mun1c1pales, con -~ objetivo oe al:5at1r las-carencias y 
¡ l l 1 j f1 1t l. 1 bl "d d . d' ; 4{-~t:ago_qu_e_,Jl ~-e :r~_a ~-~ ~~ ,;~!.i.~.comun1 a es 1n 1genas. ¿ / .;"~ L::'~ ~:: ..,. ;. _::::;;:;j 

--~~ ' / "'>,:""..- - ¡ fi.i L - . - ~ +- -! ' 
TE_RCERO: Q~~r.~t~cue!~ ~lfli~e~Orgánica de los t\¡1urí.icipio.s _deLEstaqc(de=Ta?a~~~~~w~us, 
art1culo 82 Fracc1on 1 y X~;-"" w , """ ~-~ -' "== - ·· =1 

' / .... fl '- r·-= '""']".- .1'\¡--:c- .""" / ... ~- ¡· i· --= _. ~ "' ~~ 1 
.. ;<! ..a' ¡\ \ ~ :::...:¡ t;. \\ - ;o ~.~ """ -=-

1. ~~~p'la cll!.~ se"P.J'eVf 9.?rrespdnde~ la DireGéión de Desarroll.o. J?l}jg_ir,Goor~inar-:.Y·.§Q._ntrs>)]'\.~ / ' 
¡l .la "4~f ?~~ 1ej~;c~~ión·: _,·- - ... ~': . \ ?e _( los .. :· {¡ p_r~l:!.~mas ~~ _,.:~ · 
( /fof:~lito ~ prom~9o~ -~oc1oec~no/m~ca para el desarrollo d~ll_t\11~pro._ = ~ - ,~- · -:.1 

XV. Las demas que le atnbuyan expresamente las leyes, reglc:nrrentos, y las que le encomiende 
directamente el Ayuntamiento o el presidente municipal. 

CUARTO: El artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
faculta al ayuntamiento para expedir y aplicar el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, 
circulares y demás disposiciones administrativas de observación general, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones; de manera particular las que organicen las materias, procedimientos, funciones, y 

Servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a 
las reglas establecidas por ello en la citada Ley. Por lo que se emite el siguiente: 

---------------------------~ 
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL "IS086 APOYO ECONOMICO PARA LA COMPRA DE 

SEMENTALES" DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 

a) Solicitud en formato libre con nombre, firma o huella del solicitante. 
b) Copia de su credencial de elector legible y vigente del solicitante al 200%. 
e) Copia de la UPP (Unidad de Producción Pecuaria), 2023 o 2024. 
d) Constancia de actividad económica expedida por la autoridad local de donde esté ubicada la 

unidad de producción. 

------------------------9-------------------------
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e) No ser proveedor adscrito al programa "IS086 APOYO ECONOMICO PARA LA COMPRA DE 
SEMENTALES", los familiares de los criadores no serán beneficiados con el apoyo si la 
adquisición es directa a un familiar. 

f) Dictamen vigente de la prueba de Brucelosis y Tuberculosis con el100% de la UPP registrada. 
g) Los sementales adquiridos dentro del programa "IS086 APOYO ECONOMICO PARA LA 

COMPRA DE SEMENTALES" no podrán ser retirados hasta el término de la Feria Municipal. 

n. 
t,rrt'bs SOLICITANTES DEL PROGRAMA PARA ADQUIRIR GANADO OVINO Y POR<(!~O 
! ~: DEBERÁN CUBRIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS GENERALES. ; ll"lo\. '". r \'- lJ el ~t. 

/ h) Sojic"tud en formato con nombre, firma o huella del solicitante. e!;_~~~ 
) i) ~Copja~e ~u crede.n~ial de ele?to~ legibl~. y vigente del s~licitante .a~ 200%. \:,:., ~ \? ~ 

-~J) Co1stanq1a de act1v1dad econom1ca em1t1da por la autondad mun1c1pal en donde desarrolle s ~ 

1~ 
1 [ M tivida)j'es pecuarias. · "'- _- \1 
k) Nb H{ proveedor adscrito al programa "IS086 APOYO ECONOMICO PARA LA COMPRA ~~ 

1 
SE~ENffALES", los familiares de los criadores no serán beneficiados con el apoyo si ·1"1 \l\ 
a~qf.Hlsi6ión es directa a un familiar. f~'tÍ\ ~ 

'- \ 1) ~oss['n'\ent~es no podrán serretirados hasta el término de la Feria Municipal.;; l '. :=· -~ ·. ·. · -' 

,, c
1 
,n~· DELAOPERA~~~~:~~:~LPROGRAM,{ " ~~~ 

I¡Arttículo 3. U31 Dirección de Desarrollo será la encargada de la i~tegrnciQI{}.gel padrón de ~ 
1 

b~nef¡cijri.h ~fol icita~tes) , c~ptura •. pr~?esam!ento y . resg.u~~1~-a~ la i~fb~ry'áció_~ . e~g~¡ 
h= S?mpren~!!2d ade~:~ de !_a orgamzac1on soc1al y reg1ona ~?._9C1on de ternto¡¡o-'mRmclpaL. .. _. 

a) La persona b~n,f.J,9faña·a~ ·Rtograma, una vez cumplidcf c{ n)oJ regl]isit~1 
acudira a la DirecCió-ri \ 

de Fif1afizás\con ~u c¡ed~otTal cte_ elector originp ly ara recibir- el a¡:¡oyo::soliGitado-y· firmar=l~ ~ 
docurñé_Dt! Ción (0ecesaria:para,su t febida integ[áción del expediente dergasto~-=- ~ ·~- - J 

b) El p(b,dúct&'.eptfe~ara;u~il'Joto~Ír~fí}\digital;.~~l ejemplar adquiridJ.i.~nexando~su númerq"de 1 
't1 

t; • ·•' ·1 · n · · " ' · · ; t' d 1 d · · · • él1,c~ l - t 1 - J arE1.·e¡ y nu1:9ero;;._en a~p1e~11a, como~s~gwm1en p e a a qu1s1clo~-}~ s~rQeJl.-ª._:-::- · _ ;:::;.:~ ~ . 
e) Lajbir~9~ión de-0~~~óiiÓ""realizarª ~.trámites pertir)_en~ P~? Tc=l eñmpro!Yacióh deli?.:ro=§fa!n'ª 

"IS086 APOYO ECONOMICO PARA LA COMPRA DE SEMENTALES" 

---------------------------~---------------------------
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DIRECCION DE DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

COMALCALCO, TABASCO 

2021-2024 

COMAlCAlCO 
A't'UHT>\MIENTO CONSTITUt: IOU:..l 

20ZI • 2024 

3.1 PARA LOS SOLICITANTES BENEFICIADOS DEL PROGRAMA EL APOYO 
CONSISTIRA EN: 

• Solicitantes de apoyos Bovinos, se apoyara hasta con $10,000.00, (Diez Mil Pesos 
00/100 M.N.) 

• Solicitantes de apoyos Ovinos, se apoyara hasta con $4,000.00, (Cuatro Mil Pesos 
00/100 M.N.) 

~~ 
1 

• Solicitantes de apoyos Porcino, se apoyara hasta con $3,500.00, (Tres Mil Quinientos 1r Pesos oo11oo M.N.) 
1 
p,, 

~tfl!_ración del programa comprenderá del 02 de enero de 2024 y hasta agotar existenci~ ~~~~ 

¡ta{ ~~fP.\Iicación de ~sta ~etodología siempre estar~ sujeta a evalu~ción y estricta au.toriz~CtQri 9~! 
t L .Jitulªrt de la d1recc1on de Desarrollo, considerando los t1empos necesanos pasa. ~s_u 

"".)
1
_ im'Pffi'ment_ación y ejecución en correspondencia a la autorización de los recursos ec0nór:nis_o~ 

¡
·.··~ Y) cp?)~fio dar cumplimiento al calendario de actividades del programa "IS086 'AP<JY<¡J 

1

·- EC ' N[O MICO PARA LA COMPRA DE SEMENTALES". 1 ~" 
1 ü ~ \~ 

l. . ... ~JJ !fjj\ . 
\ l ~-:._ e· • SECCION 111 ~ fi K e~ "Í 

"'fDE bOS PROVEÓORES y CARACTERISTICAS DE LOS SEMENTALES DE GANADO BOVINO 
.... 1 n m ¡-e;:- -~-d ;;;;. ~~ 

L · s ¡c\i~aor~s de ganado bovino, interesados en participar com9Íroveedoq3s,én el ____ ~ ~ 
p~o~rt1 ~a "IS086 APOYO ECONOMICO PARA LA COMPRA ~E\SI;.M_5:NTÁtES" de_g_erán~ ~ 
ClJmp ir-con los siguientes requisitos: ,4,_: =-=- ~-;:;J,.~ __ .. "?': . .. , lllf CY /í- ~ 

t tJ.) -~eberán _gfese.nt~r sy ~y.furrentación que los acredite c9rfÍ6 criadores d. ~~g.llitr. o.---::-·.,. a]. i 
~~ ·.( \ -~.:'\.1 ·-7 ,l'J ~ 

2- No ser benefjciarig~ael~pW>gta~ma. ../:....~~- :;._-;:~.~:!f. 1 ~ .: · - . 

3- Contar-·6ó'r( l6s ·JoéYmeñiói,i :m regJa de los sementales·eñ ganaao b.Q:VinS~que 7prese~ntará. =::1 
4- El SE(rJ;~nt~i~n gañaa6-bdyí~-de!>_e Rresentar_l~~rñarca a fuego del {ié.rfü-en·lii pie~ 9 

5- El ~?íf.lntai~~E(,Qa~a~b-cf'Í~~ ~~~r~po~a~,~farete ide~tificador¡t.~~e~sfrc:_ a~e~~ STN~IG~~ ¡-
6- HaJoflrb~z·.9/aict')~:;:~ r~~~n~e a e BruGelos~s_ y ~ubercui?~IS. j J/- ~ - - : .- -· · · .. ~ ~ 
7- El ~emental ep gana p-oov1no. debe tsmer·una-ecl.ad rnrnlma,.de~1..5'me..se_s~y~m...axtma .de::hasJª~ 

20 meses para poder participar en el programa. 
8- El criador debe presentar documento del porcentaje de fertilidad del semental, 
9- El criador deberá firmar carta compromiso en la cual participen ambas partes. 

1 O-El criador deberá presentar la tarjeta SINNIGA y relación los aretes de los sementales que 
participarán en el programa, los cuales deberán ser entregados en la Dirección de Desarrollo 
del municipio de Comalcalco, Tabasco. 

---------------------------~---------------------------
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DIRECCION DE DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

COMALCALCO, TABASCO C OMAlC AlC O 
2021-2024 A'I'U!JTJl,!..HJ~;~~~ ~~~::ITUC tOUAl 

DE LOS PROVEDORES Y CARACTERISTICAS DE LOS SEMENTALES DE GANADO 
OVINO Y PORCINO 

11-No ser beneficiario del programa. 
12-Contar con los documentos en regla de los sementales en ganado OVINO o PORCINO que 

presentarán. 

d h CAPITULO 111 

~~ d't.' 

/

u ~ DE LA ATENCION, PARTICIPACION Y RELACION DE LOS BENEFICIARIOS DE;L(4 l':, 'f:. 
,.· . ...._ PROGRAMA. ,J fA b• ~' 

q \ ~ ~ 
¡"Artículo 14. La participación de los solicitantes con aceptación del programa es imp<:>r:tjt~)e_,:pár~ 

.·~ ) aY_OLecéf las ~cciones de transparencia y rendición de cuentas, de supervisión y seguimiento de' la 

l
-r· éjecucio

1
1
''rldel mismo. Para lo cual y debido al alto impacto social de este programa tiene, i sí coTh~ 

11 1 rtP ~ · 1 t d 1 · · 1· · t · d · ., \ f 1m 9
1
an,c1a por e monO e OS recurSOS econOmiCOS que Se ap lean; Sera ma ena e reVISIOr¡ 

de la Con\rploría Municipal, órgano de control y auditoria del Ayuntamiento. ""'- J 

.:..-.:.~1 ·)_[U IDij . . d D 11 1 bl d 1 . t . . d 1 1 .. ~ ~b f " . - l m \ a ~~ 1recc1on e esarro o, es a responsa e e a m egrac1on e a re ac1on ue ene 1c1anos \J 
"'~ f :o=csplictt~nJ~s), captur~, procesam.ient?. y ~esguard~ de inform~ci~rJ ~~"_fleneral ~ 
') ! c~~Pf~Rdl~~do ademas de la organ.lzac~on soc1al, ad~mas. de dar ;~~gUimlent?1~1 :~grao~-~ ~ 
! La aP,hcac1on de esta metodolog1a Siempre estara suJeta ~ la evalua910n=Y= estncta 

aÓtdri~ábón del titular la dirección de Desarrollo, considerandoAo,s tiempos,rfe_ces·arios para 
sJ H pikmentación y ejecución, en correspondencia a Ja ~u1.priZ?2iü!J/de_.los recursos ' 
eJoho~icos y con ello dar cumplimiento al calendario de·ac tiviaadés -del.pmgrama .. :.'JS086 

~~ - APcD{~~ ECON,0\~1.9.~.1!\ARA ~COMPRA DE SEMJ~TALE~" · j_1
• ·;~- .· - ....:--:d 

El pa~~n 1~~~~ef~~n~~sera ~~~egrado de ~cue~?o p9n lo d1spu~~t¡> ~n la presen~e .Regl { 
de Op.e.~a,~l0~, ~~-e~po:~=:~pon~_ablhdad de la d1r~?:::?o~~~ d~f>e:~aJ~~J?.l1-~º-n~r~ncla conJ9 
Ley.-'FGc;leral:qe' Tra!J_Spa_renSla Yt Acceso a laj nformac1on Publica GJJbernamental,~y co_!l e 
ílfñlE;4ptÓp(>sitg;de }o~tdbuir en.~foordina,.6ión de acciones CC!D~otros prpg~amas que son 
Ldoifíplemé~tariÓ!~.-iiite'r~ambiaodo la inforn:{ación y evitar con eljQ-Ia~.a ~.~. plicidacrde .apo.yo~~ / 

r 
( ~4 ~~ J) '"""· -~ \ 1 ! L , e ~ ~E ~ 
! .Q ~ -.:,?~~· ... o ~ ~ .''YP-'~. ·--~-.,.-o- . -0---~~ 
1 ·"'"? b'..,. Áf1';P" ---=--= -- ./ ) 00 

o - J" . -·- - .. - - - ' 

CAPITULO IV 

DE LA SUSPENSIÓN Y BAJA DE LOS SOLICITANTES, SUSPENSIÓN DE LOS APOYOS DEL 
PROGRAMA. 

1- Cuando haga mal uso del programa y viole las reglas de operación . 
2- Por falta de recursos presupuestales y financieros por parte del otorgante. 
3- Por conflictos causados por el solicitante y alterar el orden durante la ejecución del programa. 

---------------------------·---------------------------
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DIRECCION DE DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

COMALCALCO, TABASCO 

2021-2024 

COMALCALCO 
/'.YUHTAMIE~nO COriS.TITUt;IOUJ\l 

2 0 l.1 - 202(,. 

4- El solicitante no colabore con la verificación y supervisión del apoyo solicitado. 
5- Por la aportaéión de información falsa o apócrifa. 
6- Por lo que las autoridades electorales emitan en su tiempo y demás leyes 

La notificación de baja deberá ser fundamentada y por escrito, para lo cual será facultad del C. 
Director de la Dirección de Desarrollo, debiendo este notificar personalmente al beneficiario. 

-------------------------··------------------------
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DIRECCION DE DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

COMALCALCO, TABASCO 

2021-2024 

G 
COMALCALCO 
AVUilTAl·HENTO CO:ISTITU CIOtiAl 

202.1 . 2 0 2 .... 

DIAGRAMA OPERATIVO DEL PROGRAMA: 15086 APOYO ECONOMICO PARA LA COMPRA DE 
SEMENTALES. 

Inicio 

1 
la Dirección de Desarrollo apertura y da a conocer el 

programa APOYO ECONOMICO PARA tA ADQUISICION DE 

SEMENTALES. 

La Dirección de Desarrollo recibe las solicitudes de los 

interesados para su revisión, 

expedientes correspondientes . 

• 
captura e integra los 

La Dirección de Desarrollo notifica al solicitante 

las causas y motivos por las cuales no podrá ser 

beneficiarlo del programa. 

BENEFICIARIO 

Se registra en el padrón de participantes como 

criadores. Se presenta en la ventanilla 

1 1 1 1 1 ti 
El prestador de servicio notifica a la Dirección de 

supervisión pertinente para corroborar se ha 

realizado la venta 

aprecie la persona 

semental adquirido 

la Dirección de Desarrollo integra la comprobación necesaria, la cual se 
envía a la Dirección de Administración para el trámite correspondiente al 

seguimiento de la entrega del cheque del apoyo. 

------------------------------~----------------------------
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DIRECCION DE DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

COMALCALCO, TABASCO 

2021-2024 
COMAlCAlCO 

A'I'UNT.\f.1IE!HO C O NSTITUC IOU; ,L 
2 0 Z1 · 2024 

PROGRAMA: IS086 APOYO ECONOMICO PARA LA COMPRA DE SEMENTALES 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
TABASCO, A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, POR 
LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA 
PRESENTE, POR Y ANTE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE---------

Tercer Regidor _ ¡ e_; g~nfol l eJ'g.Jdor y Síndico de Hacienda 
- - q ~;\~ 

1 
C arto Reg1dor Quinto R~~fdor j¡·' "'¡~;,::;:;::~;:; l ~ ;;;~ t~:~-~-

1 ,! ~ ;r': ~ 
EKf CUMPUMlEN-rO .• A POR LOS ARTICULOS .f~fRACCION 111 , '1~ .'51 . 5-2, ~5);'"'5j -y_ 6 , 
FRACCION 11, DE LA . LOS MUNICIPIOS DEL' ESTADD Ql; TABAS9?,.r:S$'P-ROMUlli!AN 
REGLAS DE LLO SOCIAL,·:nENOMINÁ.~(}fo~ ~~ ~~ij'~~~P0Yd 
EC EMENTA~ES"- DEL li7fUNICIP¡\6ij!s-(&9NL4_1,.0' t<;:_o¡ 
T Y OB_~ERVANCIA, EN LA Gl!:J.6AD·· !e_E·..,e0rY!~~G~U~Q 

~E .fcN~ ~ /~ 
Q.F 02~~p AS MÉNDEZ 

SÍDENT M · · r IPAL 

TAM.IENTO CONSTITUct_19,NJ\~~f'~M!JJ!ll_O,LPT9l-D~ 
__ D~ M_ES _I?E J?.I~IEMS~~:·~~~:{f'~~~~S ~MI~ ---.--- ------ ------- -,----- --s,.:, -.... ~;,::-.--~ ~~~ ~ ----

-<:(·~t(O ' 1: ... // ·'-:-::.,---...... 

C. PARMET 

SECRETAR,v.o~~J<:.~~.'-"'11 

: t:cr~ETARíl~ 

-----------------------·-----------------------
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No.- 10847

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

COMALCALCO, TABASCO 

2021-2024 
DIRECCIÓN DE ATENCION CIUDADANA 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL 
DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 

"SUBSIDIO A LA DEMANDA ALIMENTARIA PROYECTO IS030" 
(HUEVO) 

COMAlCAlCO 
AYUNTAMIEN TO COI'ISTITUCION Al 

2 021 . 202.,. 

Q.F.B. GREGORIO EFRAfN ESPADAS MtNDEZ, Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Comalcalco, Tabasco, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos: 115 Fracción 11 y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 Fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 29, 33 y 94 Fracción 11, 111, IV y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Manual 
de normas presupuestaria 3.5.1. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 3 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el Municipio de Comalcalco, tiene personalidad jurídica propia 
y su función primordial es propiciar un gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y 
cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en los artículos 64 y 65 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 29, 33 y 94 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio 
tiene la facultad y la obligación de promover, coordinar, expedir, examinar, remitir, aprobar, vigilar, otorgar, asignar, 
designar y participar en el desarrollo integral del municipio y la correcta prestación de los servicios públicos 
municipales. 

TERCERO: Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en su artículo 94, Fracción 11, 
11 1, IV y VI en la que prevé que le corresponde a la Dirección de Atención ciudadana, organizar y conducir la demanda 
y gestión social que emane de las organizaciones de participación social y ciudadana y encauzar, informar y conducir 
las demandas y gestiones ciudadanas: así como el despacho que le atribuye expresamente las leyes, reglamentos y 
las que le encomiende directamente el Ayuntamiento o el presidente Municipal. 

CUARTO: El artículo 29 Fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, faculta al 
Ayuntamiento para expedir y aplicar el Bando de Policía y Gobierno, los Reglamentos, Circulares y demás 
disposiciones administrativas de observación general, dentro de sus respect ivas jurisdicciones; de manera 
particular lás que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ello en la citada Ley. Por lo 
que se emite el siguiente: 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
COMALCALCO, TABASCO 

2021-2024 
DIRECCIÓN DE ATENCION CIUDADANA 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

"SUBSIDIO A LA DEMANDA ALIMENTARIA PROYECTO IS030" 
(HUEVO) 

PRESENTACIÓN 

~~ • COMAlCALCO 
- ---·-- -
AYUNTAMIE~ITO CONSTITUCIONAL 

2021 . 20~1 

El municipio de Comalcalco cuenta con 214,877 habitantes, de los cuales, el 109,587 son mujeres y el105,290 son 
hombres. Esta cifra representa el 8.94% del total del estado y convierte a Comalcalco en el tercer Municipio más 
poblado del estado, después de los municipios de Centro y Cárdenas. La densidad de población del municipio es de 
297 hab./km2. Comalcalco cuenta con una población indígena de 364 habitantes, de los cuales 98 pertenecen a la 

etnia de habla náhuatl, 92 a la maya, 53 son chontales, 42 zapotecas y el resto se compone de otros grupos sin 
clasificación definida. Teniendo así la necesidad de promover proyectos sociales para aquellas familias más 
vulnerables con la finalidad de mejorar la calidad y condiciones de vida de los habitantes de cada 
comunidad. Pero siempre bajo el precepto de que promuevan un cambio benéfico para el municipio de Comalcalco. 

"SUBSIDIO A LA DEMANDA ALIMENTARIA" 

Este programa tiene como finalidad reducir el rezago alimentario en las distintas localidades que integran el 
municipio de Comalcalco, de tal forma que las familias tengan acceso a un mejor nivel de vida. El subsidio que se 
otorgará a las familias beneficiadas de este programa, consiste en la entrega de hasta $45.00 pesos (cuarenta y 
cinco Pesos 00/100 M.N) del costo total de 1 cono de huevos valor mercado, para contribuir a mejorar tanto su 
estado de nutrición como su calidad de vida. Para lo cual se invitarán a proveedores a las diversas audiencias 
públicas que realice el municipio, para acercar el producto (cono de huevo) a las local idades donde se efectuarán 

las audiencias públicas. 

OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL: Fortalecer la economía y elevar el índice nutricional de las personas, como son los niños, niñas, 
adultos mayores, personas con alguna discapacidad física o mental y mujeres embarazadas o en periodo de 

lactancia, para mejorar su calidad de vida al proporcionarles el subsidio al consumo de huevo. 

OBJETIVO ESPECIFICO: Mejorar la calidad de vida de los sectores sociales asentados en las ciudades, colonias, villas, 

poblados, rancherías y ejidos del Municipio de Comalcalco. 

LINEAMIENTOS 

a) El programa presupuestario es el E027. 
b) Proyecto: " IS030 SUBSIDIO A LA DEMANDA ALIMENTARIA" 

e) Cobertura: En las distintas localidades donde se realicen las Audiencias Públicas del Municipio de Comalcalco. 
d) Población objetivo: Población en general perteneciente al municipio de Comalcalco, Tabasco. 
e) Unidad administrativa: La unidad administrativa del progr¡¡m¡¡ es lu Dirección de Atención Ciudadana (14). 

- ·----- ----------
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2021 - 2024 

www.co m alcalco.gob .mx 



27 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 46 

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD: 

1.- Ser ciudadano de Comalcalco 
2.- mayor de edad. 

REQUISITOS GENERALES: 

l. Ser mayor de edad. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
COMALCALCO, TABASCO 

2021-2024 
DIRECCIÓN DE ATENCION CIUDADANA 

2. Copia deiiNE legible y vigente al 200%perteneciente al municipio de Comalcalco. Tabasco. 

RESTRICCIONES: 

l.-No contar con algunos de los requisitos mencionados anteriormente. 
2.-Cuando altere el orden público durante la ejecución del programa. 

TRANSPARENCIA 

LISTADO DE BENEFICIARIOS: 

El Listado de beneficiarios deberá contener por lo menos la siguiente información: 

l . Nombre de la localidad 
2. Nombre del beneficiario 
3. Firma del beneficiario. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

DERECHOS DEL BENEFICIARIO: 

COMAlCAlCO 
--- ·--- -

AYU NTAMIENTO CO!IlSTITUCIO NAL 
2.021 . 2024 

l. Las personas podrán ser beneficiarias siempre y cuando cuenten con su INE vigente del Municipio. 
2. Recibir información y orientación clara, sencilla y oportuna sobre la operación del subsidio. 
3. Recibir atención oportuna a sus solicitudes, quejas y sugerencias. 

OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO: 

l. Cumplir con los requisitos exigidos en las reglas de operación. 

----------------------- ~~---------------------------
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

COMALCALCO, TABASCO 

2021-2024 
DIRECCIÓN DE ATENCION CIUDADANA 

INSTANCIAS 

INSTANCIA EJECUTORA 

COMAlCAlCO 
-----~---· 
A VUNTAMI&l'.ITO C O H STtTUCIO ,.I AL 

2021 . 2024 

La Dirección At ención Ciudadana será responsable de la captura, procesamiento y resguardo de la información y 

del análisis de la información. 

INSTANCIAS NORMATIVAS 

Con el objeto de cumplir con las normas presupuestarias y demás ordenamientos que regulan la eficaz, eficiente y 
honesta aplicación de los recursos, el programa de apoyo "subsidio a la demanda alimentaria", será fiscalizado por 
la Contraloría Municipal quien con plena aut onomía implementará las visitas que considere necesarias a las 

comunidades beneficiadas. Los resultados serán revisados y atendidos por la misma y de conformidad a su 
competencia, resolverá las controversias que pudieran encontrar, si no encontrará ninguna controversia entonces 
se turnará a la dirección de Finanzas. 

DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN 

La Dirección de Atención Ciudadana es responsable de la integración, validación, mantenimiento, uso y difusión de 
la información contenida en las bases de datos de las localidades, así como del Listado de beneficiarios. Estas tareas 
se llevarán a cabo garantizando la seguridad e integridad de la información; mediante sistemas de operación y 
consulta con acceso restringido a las bases de datos. 

EJECUCIÓN 

Para la entrega de hasta $ 45.00, pesos (cuarenta y cinco pesos 00/lOOMN) se deberán seguir los siguientes 
procedimientos: 
1.- El ciudadano acudirá a las audiencias públicas al módulo de atención ciudadana y podrá solicit ar de manera 
verbal el beneficio de este programa, subsidio alimentario (huevo). 

2.- El Ciudadano previa entrega y validación de su INE firmará el listado de beneficiario, recibirá el apoyo de hasta 
$45.00 pesos (cuarenta y cinco pesos 00/lOOMN) en efectivo. 

3,- El ciudadano se presentará en el módulo del proveedor, anexo al módulo de la Dirección de Atención Ciudadana, 

para recoger el producto (cono de huevo), y hará el pago correspondiente por la diferencia del valor tot al del 
producto a precio del mercado, al proveedor que previo acuerdo con el ayuntamiento, asista a las audiencias 
públicas. 

---------- --- --- <>- -· ------- ----------
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COMPROBACIÓN 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO,.Ml 
2021 . 202.'! 

Para la comprobación del programa "SUBSIDIO A LA DEMANDA ALIMENTARIA", la Dirección de Atención Ciudadana, 
entregará a la Dirección de administración, un listado f irmado por los beneficiados anexando su INE al 200%, así 

mismo se enviarán oficios de dicha comprobación a las Direcciones de programación, contraloría, y finanzas. 

QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las quejas y denuncias que se deriven de la operación del programa serán canalizadas a la Dirección de Atención 
Ciudadana, en apego a los lineamientos y criterios que determine el presente reglamento, esta, realizará acciones 
tendientes a garant izar la atención oportuna y eficiente de las quejas, denuncias, peticiones o sugerencias que 

presenten las familias beneficiarias. 

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDOS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL 
CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTE LA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE- --- ----------------

C. ERIKA LORENA RAMOS MORALES 
Segundo Regidora y Síndico de Hacienda 

ING. YADIRA DE LA CRUZ FLORES 
Cuarta Regidora 

ING. ESTEFANIA SANTOS GIL 
Tercera Regidora 

M.O. P. ARTURO GARCIA MARTINEZ 
Quinto Regidor 
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DIRECCIÓN DE ATENCION CIUDADANA 

(a 
COMAl CAl CO 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

Z02 1 • 20l4 ~ 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION 111, 47, 51, 52, 
53, 54 y 65 FRACCION 11 , DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUr;JICIPIOS D~~~~DE 
TABASCO, SE PROMULGAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL ,pJ(<;;G,RAMt;'~·;o.~ 
ASISTENCIA SOCIAL DEL MUNICIPIO DE COM.A,LCALCO, TABASCO.f:$S;~B'S;ID(9 AiG~·t 
DEMANDA ALIMENTARIA PROYECTO IS030" (HUEVO). PARA SU DE~iDf.} ~IQ_B~IQ.AC .. ¡QI'-t 

---=-~:,..] OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, RESID~G{Á'QFltt~4· 'pE!: 
NTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 'J,'Á¡nÁef~8-~~1b0S 1 

INUEVE D[AS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINT'i ~'s-:;,h~zi)-:'~=~o- '/ 
,;:;! (e;)'' ~:u~~<-~ 
~ · ,e:: Rr:: 

- ¡;; 1i{i{ . -· 1/.A 

C. PARMET ~oR11~11'Mt'11BARRA 

SECRETAR! NTAMIENTO 

----------------------------~-----------------------------
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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